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Bogotá, D.C.

Señor:
ANÓNIMO

Asunto: Radicado MT No.: No. 20253031959792 – Tránsito - Nacionalización de vehículo 
extranjero ingresado a Colombia.

Respetado señor, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La  Coordinación  del  Grupo  de  Atención  Técnica  en  Transporte  y  Tránsito  de  la  Dirección  de
Transporte  y  Tránsito  del  Ministerio  de  Transporte,  en  ejercicio  de  las  facultades  legales  y
reglamentarias, se permite dar respuesta a su solicitud en los siguientes términos:

PETICIÓN

Asunto: petición de información para nacionalización de vehículo extranjero ingresado a Colombia
SOLICITUD:  Solicito  respetuosamente  ante  usted  y  en  consideración  con  lo  manifestado  en
antelación  y  amparado  por  la  constitución  y  la  ley,  lo  siguiente:  Remitir  toda  la  información
relacionada con el procedimiento de nacionalización de un vehículo extranjero que ya se encuentra
en territorio nacional de la república de Colombia, ello es, documentos necesarios y la formalidad
requerida  para  cada  uno,  tipo  de  procedimiento  y  ante  qué  autoridades  presentarlos,  tipo  de
impuestos a pagar por nacionalización y ante qué entidad, información relacionada con los seguros
que  debe  tener  el  vehículo  para  su  circulación  en  territorio  nacional.  Remitir  los  documentos
correspondientes que soporten a la anterior petición, e indicar ante que entidad presentar cada uno
hasta lograr la expedición de placa de circulación nacional colombiana del vehículo en mención,
teniendo en cuenta que la ubicación actual del vehículo es la ciudad de Valledupar-Cesar.

CONSIDERACIONES

Sea lo primero señalar, que de conformidad con el artículo 6º de la Resolución 0004812 de 2019,
son funciones del Grupo Atención Técnica en Transporte y Tránsito de este Ministerio, entre otras
la de “d) Proyectar la respuesta a los derechos de petición y solicitudes de carácter técnico,
garantizando la atención de las mismas dentro de los términos legales y los determinados por el
Viceministerio de Transporte”. Significa lo anterior, que sus funciones son específicas no siendo
viable entrar a analizar un caso en concreto, este Despacho se referirá de manera general y en lo
competente al tema objeto de análisis, así:

MARCO NORMATIVO

SOBRE LA MATRÍCULA INICIAL DE VEHÍCULOS

En materia de tránsito, el artículo 37 de la Ley 769 de 2002, establece sobre el registro inicial de
vehículos lo siguiente:

“Artículo 37. Registro inicial. El registro inicial de un vehículo se podrá hacer en cualquier
organismo  de  tránsito  y  sus  características  técnicas  y  de  capacidad  deben  estar
homologadas por el  Ministerio de Transporte para su operación en las vías del territorio
nacional. 
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De ninguna  manera  se  podrá  hacer  un  registro  inicial  de  un  vehículo  usado,
excepto cuando se trate de vehículos de bomberos,  siempre que estos sean donados a
Cuerpos de Bomberos oficiales o voluntarios, por entidades extranjeras públicas o privadas
y  que no tengan  una vida  de servicio  superior  a  Veinte  (20)  años,  y  que la  autoridad
competente emita concepto favorable sobre la revisión técnico mecánica. El Ministerio de
Transporte reglamentará en un término no mayor a 90 días posteriores a la sanción de esta
ley, los criterios y demás aspectos necesarios para la aplicabilidad de esta ley.” (negrillas
fuera de texto).

De otro lado el Ministerio de Transporte se ha pronunciado sobre el término USADO, de la siguiente
manera: 

Radicado con el número MT-1350-2-24743 del 13 de junio de 2005:

 “Ahora bien, con respecto al término “usado” de que trata el Parágrafo del artículo 37 de la
Ley 769 de 2002, es preciso Indicar que el mismo es el antónimo de nuevo, intacto, sobre el
que este despacho se pronunció en el  sentido de indicar que un vehículo automotor es
nuevo cuando es 0 kilómetros y no ha sido objeto de registro inicial; tomando la anterior
apreciación y para unificación de criterios, se dice que vehículo usado es aquel que tiene un
recorrido,  un  kilometraje  y  ha  sido  objeto  de  un  registro  inicial,  expidiéndosele  su
correspondiente licencia de tránsito (sic) requisito indispensable para circular por las vías
públicas y privadas abiertas al público. 

Lo que quiso el legislador al prohibir el registro de un vehículo usado, es el que las personas
en contraposición a las disposiciones legales pretendan registrar vehículos que han sido
usados  o  circulados  por  las  vías  sin  la  autorización  para  ello,  es  decir,  sin  tramitar  la
correspondiente licencia de tránsito y evitar el ingreso y registro de vehículos provenientes
de otros países, que ya han sido objeto de matrícula y uso en el país de origen. 

Significa lo  anterior  que para  el  registro inicial  de un vehículo se requiere que este se
encuentre 0  kilómetros,  sin  importar  el  año de fabricación,  pues  el  término  usado  que
emplea la norma no se refiere al  modelo del vehículo, sino a que éste al  momento del
registro no cuente con un kilometraje o recorrido que indique que ha circulado sin contar
con la correspondiente licencia.”
Posteriormente, con Radicado MT-1350-2-3374 del 24 de enero de 2008: 

“No obstante lo anterior, se han evidenciado casos en que el vehículo a pesar de no ser
usado, no se ha comercializado ni registrado inicialmente, dentro del año correspondiente al
año  modelo  del  mismo,  razón  por  la  cual  se  hace  necesario  efectuar  las  siguientes
precisiones: El término vehículo usado se considera como antónimo de:

 a.-  Vehículo  nuevo,  entendiéndose como tal  el  vehículo  comercializado durante el  año
modelo asignado por el  fabricante o ensamblador y que no ha sido sometido a registro
inicial. 

b.-  Vehículo no usado, es aquel  vehículo que no ha sido comercializado dentro del  año
modelo asignado por el  ensamblador o fabricante y que no ha sido sometido a registro
inicial previamente. 
Con base en las anteriores definiciones y disposiciones legales debemos concluir que es
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procedente  el  registro  inicial  de  vehículos  importados,  ensamblados  o  de  fabricación
nacional, siempre que se encuentren dentro de las siguientes circunstancias:

1.- Que sean vehículos nuevos o no usados, de acuerdo con los términos establecidos en
este documento.

 2.- La factura de compra corresponda a un periodo no mayor de 60 días hábiles anteriores
a la fecha en que se solicita el registro inicial. 
3.- Que los vehículos no hayan sido sometidos a registro inicial previamente.” 

Significa lo  anterior,  que el  registro  o  matrícula  inicial  de vehículos  en Colombia  no se
encuentra relacionado con el hecho de que no solo el vehículo sea nuevo, sino también que
el mismo no haya sido comercializado dentro del año modelo asignado por el ensamblador
o fabricante y que no haya sido sometido a registro inicial previamente. (…)” 

Por lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 37 la Ley 769 de 2002, se precisa que
no  existe  restricción  para  matricular  un  vehículo  nuevo,  independientemente  de  la  fecha  de
fabricación y de su comercialización, puesto que la matrícula inicial de vehículos en Colombia no
solo se encuentra relacionada con el  hecho de que el  vehículo sea nuevo, sino también que el
mismo  no  haya  sido  comercializado  dentro  del  año  modelo  asignado  por  el  ensamblador  o
fabricante y que no haya sido sometido a registro inicial previamente.

En  cuanto  al  trámite  de  matrícula  inicial  de  vehículos,  el  Ministerio  de  Transporte  expidió  la
Resolución  20233040017145  del  28  de  abril  de  2023  “Por  la  cual  se  modifica  la  Resolución
20223040045295 de 2022 y se dictan disposiciones para la correcta y amplia implementación de la
política de Simplificación y racionalización de Trámites”, que en su artículo 19 establece:

Artículo  19. Sustitúyase  la  Sección  1  del  Capítulo  3  del  Título  5  de  la  Resolución
20223040045295 del 2022 del Ministerio de Transporte, así:

“SECCIÓN 1
MATRÍCULA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES

Artículo 5.3.1.1. Procedimiento y requisitos. Verificada la inscripción del usuario en el
sistema  RUNT,  para  adelantar  la  matrícula  de  un  vehículo  automotor,  remolque  o
semirremolque  ante  los  Organismos  de  Tránsito,  se  deberá  observar  el  siguiente
procedimiento y cumplir con los requisitos que el mismo exige:

1. Presentación de documentos. Cuando el usuario se encuentre adelantando el trámite sea
de forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito deberá solicitar al usuario el aporte
de los siguientes documentos:

a. Formato de Solicitud de Trámite debidamente diligenciado,

b. Factura electrónica de venta,

c. Certificado individual de aduana y/o la declaración de importación, según el caso.
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d.  La  imagen  del  código  QR;  o  certificación  expedida  por  el  fabricante,  ensamblador  o
importador del vehículo, donde se registren los guarismos de identificación como el número
de motor, serie o chasis o VIN; o improntas, según corresponda.

Recibidos  los  documentos  anteriores,  el  Organismo  de  Tránsito  procederá  a  verificar,
confrontar y validar la información allí contenida, con la información registrada previamente
en el sistema RUNT por el importador o ensamblador.

Cuando el usuario se encuentre adelantando el trámite de manera virtual, podrá diligenciar
de forma digital el Formato de Solicitud de Trámite a través del sistema dispuesto por el
Organismo de Tránsito el cual, a través del sistema RUNT, verificará la autenticación de la
identidad realizada de conformidad con lo dispuesto para ello en la presente resolución. El
usuario  deberá  anexar  de  manera  virtual,  en  el  formato  requerido  por  la  plataforma
tecnológica,  los  documentos  aquí  solicitados,  los  cuales  deberán  ser  archivados  en  la
carpeta digital del usuario.

En cualquier caso,  cuando el  vehículo es ensamblado en Colombia y el  importador y el
comercializador es el mismo, se requiere para la matrícula la factura electrónica de venta y
el certificado individual de aduana; cuando el importador no es comercializador se requiere
la factura electrónica de venta del país de origen y declaración de importación; cuando es
de fabricación nacional se requiere la factura electrónica de venta.

2. Confrontada y validada la información, el sistema RUNT procede a preasignar una placa.
Cuando el usuario se encuentre adelantando el trámite sea de forma presencial o virtual,
posterior  a  la  validación  de  los  documentos  aportados  digitalmente  y  la  información
correspondiente  ante  el  sistema RUNT,  este  último realizara  preasignación  de placa  de
manera automática.

Posterior  a  ello,  el  usuario  procederá  a  realizar  el  pago  del  impuesto  del  vehículo  a
matricular y a adquirir la póliza del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT). Si
en el término de sesenta (60) días contados a partir de la fecha de la preasignación no se
ha culminado el proceso de matrícula, el sistema RUNT libera la placa preasignada para que
sea nuevamente asignada a otro vehículo.

La  preasignación  de  la  placa  no  procede  para  la  matrícula  de  los  remolques  y
semirremolques.

3. Verificación y validación del pago de impuestos, SOAT e infracciones de tránsito. Cuando
el  usuario  se  encuentre  adelantando  el  trámite  sea  de  forma  presencial  o  virtual,  el
Organismo  de  Tránsito  validará  el  pago  de  impuestos  del  vehículo  con  las  Entidades
Gubernamentales a cargo del mismo, validara en el sistema RUNT la existencia del SOAT
vigente para el vehículo que se pretende matricular y verificara a través del sistema RUNT
que el propietario se encuentre a paz y salvo por concepto de multas por infracciones de
tránsito, de conformidad con lo dispuesto en el Sistema Integrado de Multas e Infracciones
de Tránsito (SIMIT).
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De conformidad con lo establecido en la Ley 488 de 1998, el Organismo de Tránsito no debe
verificar el pago de impuestos, ni SOAT a los remolques y semirremolques, los cuales se
encuentran exentos del pago de esta obligación.

De acuerdo a lo dispuesto en el  artículo 30 de la Ley 1575 de 2012,  el  Organismo de
Tránsito no deberá verificar el pago de impuestos sobre los vehículos registrados a nombre
de  los  Cuerpos  de  Bomberos,  si  los  mismos  se  encuentran  exentos  del  pago  de  esta
obligación, por iniciativa del respectivo alcalde, los Concejos Municipales o Distritales.

4.  Verificación  o  validación  de  la  existencia  del  certificado  de  emisiones  por  prueba
dinámica y visto bueno por protocolo de Montreal (CEPD). Cuando el usuario se encuentre
adelantando el trámite de forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito procederá a
requerir  al  usuario  y  a  validar,  cuando  aplique,  la  certificación  de  emisión  por  prueba
dinámica y visto bueno por protocolo de Montreal emitido por el Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible, o la entidad en quien este delegue la función mencionada.

Tanto para trámites presenciales como virtuales, este certificado solo será exigido por el
Organismo  de  Tránsito  a  los  vehículos  descritos  en  las  normas  ambientales  y  en  las
condiciones establecidas por estas.

5.  Validación y verificación del  pago de los derechos del  trámite.  Cuando el  usuario se
encuentre adelantando el trámite de forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito
validará en el  sistema RUNT el  pago de la tarifa y los derechos del trámite a favor del
Ministerio de Transporte y verificará la realización del pago correspondiente de los derechos
a favor del Organismo de Tránsito.

Artículo  5.3.1.2.  Matrícula  de  un  vehículo  de  servicio  público  de  transporte
terrestre automotor de pasajeros y mixto.  El Organismo de Tránsito, además de lo
determinado  en  el  artículo  5.3.1.1.  de  la  presente  resolución,  verificará  y  validará  el
certificado de disponibilidad de capacidad transportadora o concepto de ingreso expedido
por la autoridad de transporte competente y la existencia de la carta de aceptación de la
empresa que lo vincula. Cuando el sistema RUNT cuente con la autorización digital esta
carta no será exigible y la validación la realizará el sistema RUNT de manera automática.

El concepto de ingreso expedido por la autoridad municipal será exigido para los vehículos
de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en Vehículo
Taxi y será validado directamente por el Organismo de Tránsito hasta tanto se ingrese la
información en el sistema RUNT que permita su validación automática.

La carta de aceptación de la empresa que lo vincula o la autorización digital será exigida
para el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Colectivo, Metropolitano, Distrital
y Municipal de Pasajeros, de Pasajeros por Carretera, Especial,  de Transporte Automotor
Mixto e Individual de pasajeros en vehículo taxi.

Artículo 5.3.1.3.  Matrícula  de un vehículo clase taxi  de servicio individual  por
reposición. El Organismo de Tránsito; además de lo determinado en el artículo 5.3.1.1. de
la presente resolución, a través del sistema RUNT se validará automáticamente que no haya
transcurrido  más  de  dos  (2)  años,  contados  a  partir  de  la  fecha  de  cancelación  de  la
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Licencia de Tránsito del vehículo por reponer y que el vehículo a reponer hubiese tenido
tarjeta de operación dentro de los últimos 5 años anteriores a la fecha en que se canceló la
licencia de tránsito.

Para los  vehículos que se encuentran inmersos en procesos judiciales,  el  Organismo de
Tránsito hará el cálculo de los dos años para reponer una vez se encuentre ejecutoriada la
decisión  judicial  que pone fin al  proceso siempre y  cuando los términos  de la  decisión
configuren causal de reposición y el conteo de los 5 años, a partir del día que se encuentre
ejecutoriada la orden judicial.

La solicitud de reposición del vehículo solo podrá efectuarse directamente por el  último
propietario registrado del vehículo a reponer, las únicas excepciones para que la reposición
se realice por persona distinta será: ¡) por el fallecimiento del propietario, en tal caso se
tendrá como propietario del derecho a reponer, a quien luego del proceso de sucesión sea
adjudicatario del vehículo y ¡i) cuando el traspaso es realizado por la sociedad de activos
especiales SAE, por adjudicación de una autoridad judicial en proceso judicial.

En el evento que haya cambio de servicio de público a particular con fines de reposición, se
deberá  verificar  el  cambio  de  color  del  vehículo  que  sale  del  servicio  y  que  haya
permanecido en el servicio público por un término no menor de 5 años, contados a partir de
la  fecha  de  expedición  de  la  licencia  de  tránsito  y  que  en  tal  caso  la  autoridad  local
territorial,  en  la  reglamentación  expedida  como  autoridad  de  transporte,  permita  la
reposición cuando hay cambio de servicio.

Artículo  5.3.1.4.  Matrícula  de  vehículos  vendidos  o  donados  por  misiones
diplomáticas. El  Organismo de Tránsito,  a cambio de la factura electrónica de venta y
certificado individual de aduana, verificará y/o validará la autorización de venta expedida
por el Ministerio de Relaciones Exteriores, declaración de importación inicial y modificatoria
cuando haya lugar o ello.

La declaración de importación modificatoria debe contener como importador al adquiriente
o donatario del vehículo, salvo que la declaración de importación modificatoria haya sido
presentada por el funcionario diplomático que importó el automotor.

Si el vehículo por matricular no fue importado por un funcionario diplomático, organismo
internacional, misión diplomática o misión consular, sino que fue adquirido en Colombia, el
Organismo de Tránsito verificará y/o validará la autorización de venta o donación otorgada
por  el  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores,  la  factura  electrónica  de  venta  y  certificado
individual de aduana expedidos en su momento.

Artículo 5.3.1.5. Matrícula de vehículos importados por funcionarios colombianos
al término de una misión diplomática en el  exterior.  El  Organismo de Tránsito,  a
cambio de la factura electrónica de venta y certificado individual de aduana, requiere la
presentación de la declaración de importación y factura electrónica de venta del país de
origen del  vehículo  por  matricular,  verifica la  existencia  del  documento que acredite  la
disponibilidad del cupo para importar asignado por el Ministerio de Relaciones Exteriores y
que el vehículo importado haya ingresado al país dentro de los seis (6) meses siguientes a
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la cesación de las funciones del diplomático en el exterior. El exfuncionario deberá anexar el
acto administrativo que le pone fin a la misión diplomática.

Artículo  5.3.1.6.  Matrícula  de  vehículos  automotores  donados  por  entidades
extranjeras públicas o privadas a los cuerpos de bomberos oficiales o voluntarios.
El Organismo de Tránsito verificará y/o validará la respectiva declaración de importación del
automotor, el documento soporte de la donación que debe adjuntar el interesado y que el
vehículo tenga una vida de servicio hasta de diez (10) años, respecto de la fecha de su
fabricación y que cuente con revisión técnico-mecánica.

Estos vehículos podrán ser registrados en el servicio oficial o particular, según el caso.

Artículo 5.3.1.7. Matrícula de vehículos blindados. El Organismo de Tránsito validará a
través del  sistema RUNT la resolución expedida por la  Superintendencia de Vigilancia y
Seguridad Privada a través de la cual dicha entidad autorizó el uso del blindaje del vehículo
y  el  certificado  de  la  empresa  blindadora  que  debe  estar  registrada  ante  la
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. Para los vehículos con blindaje nivel
uno (1) y (2), solo se requerirá la validación del certificado de la empresa blindadora que
debe estar registrada ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. El sistema
RUNT  permitirá  al  Organismo  de  Tránsito  la  consulta  previa  de  la  existencia  de  dicho
certificado.

Artículo 5.3.1.8. Matrícula de vehículos de importación temporal. La matrícula de
vehículos  ingresados  al  país  en  la  modalidad  de  importación  temporal  se  realizará  en
cualquier Organismo de Tránsito.

El Organismo de Tránsito validará en el sistema RUNT la existencia del vehículo asociada a
una declaración de importación temporal, y se expedirá la licencia de tránsito con la fecha
de vencimiento que establezca la importación temporal.

Parágrafo 1. El tiempo de la importación temporal lo define la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales, conforme al Decreto 2685 de 1999 y Resolución 4240 de 2000 o la
norma que las modifique, adicione o sustituya.

Parágrafo 2. Los registros de vehículos en importación temporal que se encuentran en las
Direcciones Territoriales del Ministerio de Transporte, serán trasladados a los Organismos de
Tránsito de la jurisdicción donde se encuentra ubicada la respectiva dirección territorial, en
los plazos y condiciones que indique la Dirección de Transporte y Tránsito del Ministerio de
Transporte.

Artículo 5.3.1.9. Matrícula de un vehículo de carga. El organismo de tránsito, además
de  lo  contemplado  en  el  artículo  5.3.1.1.,  validará  a  través  del  sistema  RUNT,  el
cumplimiento de los requisitos específicos establecidos en el Capítulo 6 del Título 5 de la
presente resolución o la norma que la modifique, adicione o sustituya.

Artículo 5.3.1.10. Matrícula de vehículos rematados o adjudicados por entidades
de  derecho  público  y  que  no  fueron  registrados. Cuando  no  exista  certificado
individual  de  aduana,  declaración  de  importación  o  factura  electrónica  de  venta,  el
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Organismo de Tránsito verificará la existencia del acta de adjudicación en la que conste la
procedencia y características del vehículo. En tal caso, la entidad que remata o adjudica el
automotor, expedirá un acta por cada vehículo y estos solo podrán ser matriculados en el
servicio particular.

El acta de remate o adjudicación podrá ser validado entre el Organismo de Tránsito y la
entidad que lo emite, siempre y cuando entre ellos exista interoperabilidad de sus sistemas.

Artículo 5.3.1.11. Matrícula de un vehículo de servicio público terrestre según el
radio de acción. La matrícula de vehículos de servicio  público  de transporte  terrestre
automotor de radio de acción metropolitano, distrital o municipal deberá realizarse en el
Organismo de Tránsito de la jurisdicción donde se prestará el servicio.

Para el caso de áreas metropolitanas, la matrícula se efectuará en cualquier Organismo de
Tránsito de los municipios que la conforman.

En aquellos municipios donde no exista Organismo de Tránsito municipal o departamental,
la matrícula deberá realizarse en el Organismo de Tránsito más cercano al lugar donde se
prestará el servicio.

Artículo 5.3.1.12. Matrícula de vehículos de seguridad del Estado. La matrícula de
vehículos de seguridad del Estado se realizará en el Organismo de Tránsito ubicado en la
jurisdicción  de  la  sede  principal  del  Ministerio  de  Transporte  donde  actualmente  se
encuentran  registrados  estos  vehículos.  Dicho  registro  deberá  realizarse  bajo  unas
condiciones  de  registro  especial  que  garanticen  su  reserva,  por  las  actividades  de
inteligencia que desarrollan, las cuales definirá el Ministerio de Transporte.

Los registros de vehículos de seguridad del Estado que se encuentran en la Subdirección de
Tránsito, serán trasladados al Organismo de Tránsito mencionado en el presente artículo.

Parágrafo 1. La Subdirección de Tránsito, previo al traslado del registro de vehículos de
seguridad del  Estado al  Organismo de Tránsito indicado en el  presente artículo,  deberá
subsanar los casos de duplicidad de placas que se presenten, expedir y entregar las nuevas
placas a los vehículos.

Parágrafo 2. En los casos de duplicidad en la asignación del rango de la placa originado
por  la  Subdirección  de Tránsito,  el  pago  de  los  derechos  de  placas  y  expedición  de la
Licencia de Tránsito será asumido por el Ministerio de Transporte.

Parágrafo 3. Se deberán efectuar los ajustes requeridos en el sistema RUNT, de tal manera
que el pago de los derechos de placas y expedición de la Licencia de Tránsito asumido por
el Ministerio de Transporte sea aplicable solamente a los casos de duplicidad de placas que
por escrito señale la Subdirección de Tránsito.

Parágrafo  4. La  Subdirección  de  Tránsito,  mensualmente  reportará  a  la  Subdirección
Administrativa y Financiera del Ministerio de Transporte, los casos de duplicidad de placas
que conforme a lo dispuesto en el parágrafo dos del presente artículo, sean asumidos por el
Ministerio de Transporte.
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Artículo 5.3.1.13. Otorgamiento de la licencia de tránsito y entrega de la placa del
vehículo. Verificados y validados los requisitos enunciados anteriormente, el Organismo de
Tránsito procederá a expedir y entregar la licencia de tránsito o tarjeta de registro y a
entregar las placas del vehículo matriculado.

Cuando la matrícula corresponda a un remolque o semirremolque, el documento que expide
la autoridad de tránsito se denomina tarjeta de registro.

Artículo 5.3.1.14. Los registros de los vehículos de importación temporal y de
seguridad del estado señalados en los artículos 5.3.1.12. y 5.3.1.13. de la presente
resolución respectivamente, se implementarán en los plazos y condiciones que indique la
Dirección de Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte.

Artículo 5.3.1.15. Para la aplicación e interpretación de los artículos 5.3.1.15 al 5.3.1.17.,
se tendrán en cuenta las definiciones contenidas en el artículo segundo de la Ley 769 de
2002 y las siguientes:

Año del modelo: Año que asigna el fabricante o ensamblador al modelo del vehículo, de
acuerdo con la declaración de despacho para consumo.

Saldos de vehículos: Vehículos no comercializados durante el año de modelo.

Vehículos de fabricación nacional y sin importación: Vehículos fabricados o ensamblados en
Colombia.

Artículo 5.3.1.16. De conformidad con el artículo 1 de la Ley 1281 de 2009, de ninguna
manera se podrá hacer un registro inicial de un vehículo usado, excepto cuando se trate de
vehículos de bomberos, siempre que estos sean donados a Cuerpos de Bomberos oficiales o
voluntarios, por entidades extranjeras públicas o privada.

Parágrafo 2. Los saldos de vehículos de fabricación nacional y sin importación, se podrán
comercializar y registrar con posterioridad al año modelo, siempre que la factura de compra
corresponda a un período no mayor de 60 días hábiles anteriores a la fecha en que se
solicita el registro inicial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 769 de
2002.

Artículo 5.3.1.17. Los vehículos ensamblados, fabricados o importados cuyo año modelo
asignado por el fabricante es posterior al de su comercialización, procede su registro inicial
desde el año de la comercialización y hasta el término señalado, en el artículo 5.3.1.17 de la
presente resolución.

Artículo  5.3.1.18.  Los  vehículos  de  propiedad  de  las  entidades  de  derecho  público,
misiones diplomáticas, consulares y organismos internacionales acreditados en el país, se
registrarán con base en los artículos 2.3.4.1. al 2.3.4.4. y 2.3.5.1 al 2.3.5.4. del Decreto
número 1079 de 2015.
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Artículo 5.3.1.19. De acuerdo con el inciso 2 del artículo 1 de la Ley 1281 de 2009, los
vehículos de bomberos donados por entidades extranjeras de carácter público o privado a
los Cuerpos de Bomberos Oficiales o Voluntarios, a partir de la publicación de la presente
resolución, podrán registrarse ante cualquier Organismo de Tránsito y Transporte”.

CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS EXTRANJERO

Se considera importante indicar que, en el evento que el vehículo referenciado dentro de su petición
sea usado, matriculado en el extranjero y no pueda llevar a cabo matricula inicial,  limitando su
circulación en el país como vehículo extranjero, es necesario traer a colación el  artículo 41 del
Código Nacional de Tránsito, como se muestra:

“Artículo  41.  Vehículos  extranjeros. Los  vehículos  registrados  legalmente  en  otros
países,  que  se  encuentren  en  el  territorio  nacional,  podrán  transitar  durante  el  tiempo
autorizado por el  Ministerio de Relaciones Exteriores y por  la  Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales, teniendo en cuenta los convenios internacionales y la Ley de fronteras
sobre la materia”.

En  el  mismo  sentido,  el  mismo  Código  Nacional  de  Tránsito  en  el  artículo  42,  establece  la
obligatoriedad de los seguros para los vehículos SOAT.

“Artículo 42. Seguros Obligatorios. Para poder transitar en el territorio nacional  todos
los  vehículos  deben  estar  amparados  por  un  seguro  obligatorio  vigente.  El  Seguro
Obligatorio de Accidentes de Tránsito, SOAT, se regirá por las normas actualmente vigentes
o aquellas que la modifiquen o sustituyan.”

Sin embargo, el artículo 52 de la Ley 769 del 2002, Código nacional de Tránsito Terrestre,
determino en el parágrafo único: 

“PARÁGRAFO.  Los  vehículos  automotores  de  placas  extranjeras,  que  ingresen
temporalmente y hasta por tres (3) meses al país, no requerirán la revisión técnicomecánica
y de emisiones contaminantes.”

Adicionalmente,  mediante Circular  007 de 2023,  la Superintendencia Financiera modificó el  sub
numeral 3.1.5. del Capítulo II del Título IV de la Parte II de la Circular Básica Jurídica con el fin de
establecer que “la vigencia mínima de la póliza del SOAT que adquiera el usuario podrá ser de 15
días o de meses enteros para los vehículos que circulen por las zonas fronterizas”, y de determinar
la metodología para el cálculo de la tarifa máxima para dichas pólizas.

Así  mismo,  la  circular  externa  mencionada  anteriormente  realiza  las  recomendaciones  de
adquisición del SOAT para antes, durante y después de la siguiente manera:

“Recomendaciones antes, durante y después de comprar el Seguro Obligatorio de Accidentes de
Tránsito – SOAT. (…) 

El Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT puede ser adquirido directamente en las
oficinas, líneas telefónicas o en las páginas web de las compañías de seguros; también se puede
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comprar  a  través  de  un  intermediario,  corredor  o  agencia  de  seguros.  El  tomador  deberá
asegurarse de adquirirlo en los canales autorizados por las compañías.

Para el efecto, en el caso que se vaya a adquirir el SOAT a través de un intermediario de seguros
(personas  naturales  y/o  jurídicas),  debe  verificarse  si  efectivamente  está  autorizado  para
comercializarlo a través del Sistema Único de Consulta de Intermediarios de Seguros (SUCIS), en la
página  de  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia  en  el  enlace
https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/10089684. Antes de ingresar y transitar por el territorio
colombiano, se debe revisar que la documentación del vehículo y del conductor esté completa y al
día. Se recomienda no dejar para último momento la compra o adquisición del SOAT: es necesario
tener presente que la vigencia del seguro iniciará desde las 00:00 horas del día siguiente al de la
fecha de expedición de la póliza.”

Se recomienda revisar la fecha de vigencia del SOAT y programar la renovación si se requiere. No
tener el SOAT vigente genera multas y las sanciones previstas en la ley.

Como medida de seguridad, la norma ha establecido que las compañías de seguros deben cargar la
información de cada SOAT en el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), pues esta es la fuente
de información oficial que consultan las autoridades de tránsito. Se recomienda validar que el SOAT
ha sido cargado en el RUNT, la consulta está disponible en la página web http://www.runt.com.co,
(…)”

En cuanto  al  Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT,  como lo indica,  es un seguro
obligatorio de accidentes que cubre la muerte o los daños corporales, gastos por atención médica,
quirúrgica,  farmacéutica,  hospitalaria,  incapacidad  permanente,  entre  otros,  sufridos  por  los
involucrados en un accidente de tránsito según los topes establecidos en la Ley y que cumple una
función social fundamentada en el principio de solidaridad.

Por  mandato  legal  dicho  seguro  es  exigible  a  todo  vehículo  automotor  que  circule  en el  país,
incluyendo los vehículos extranjeros que circulen en forma transitoria por el territorio nacional.

En el caso en concreto, la Superintendencia Financiera de Colombia expido la circular externa 007
de 2023, en la cual se modifica el subnumeral 3.1.5. del Capítulo II del Título IV de la parte II de la
Circular  Básica  Jurídica  “Disposiciones  Especiales  Aplicables  a  las  Entidades  Aseguradoras  y
Reaseguradoras”, con el fin de establecer que la vigencia mínima de la Póliza del SOAT será de
quince (15) días o de meses enteros para los vehículos que circulen por las zonas fronterizas, así
mismo, establece la metodología para el cálculo de la tarifa máxima aplicable a dichas pólizas.

                                                    CONCLUSIÓN

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes de su petición, se
destaca lo siguiente: 

Es preciso señalar que, por regla general no se permite el registro inicial a vehículos usados con
excepción a los vehículos tipo bomberos, siempre que estos sean donados a Cuerpos de Bomberos
oficiales o voluntarios, por entidades extranjeras públicas o privadas y que no tengan una vida de
servicio superior a Veinte (20) años.

De ahí que, teniendo en cuenta el análisis del término “vehículo usado” que se hace por parte del
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Ministerio de Transporte, este tipo de automotores deben ser cero (0) kilómetros, y no haber sido
comercializados ni realizada su matrícula inicial.

Por lo anterior, en caso que el vehículo referenciado dentro del escrito de su petición no sea nuevo,
usted no podrá ingresarlo de manera permanente al país, ni efectuar su registro inicial, limitándose
a circular por el tiempo que le permitan las entidades competentes, como la Dirección de Impuestos
y Aduanas Nacionales – DIAN, y el Ministerio de Relaciones Exteriores, ya que el legislador prohíbe
el registro de un vehículo usado, por lo que, no podrá obtener una licencia de tránsito.

De ahí que, y como lo establece el Código Nacional de Tránsito en su artículo 41, los vehículos
registrados legalmente en otros países, que se encuentren en el territorio nacional, podrán transitar
durante  el  tiempo  autorizado  por  el  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  y  por  la  Dirección  de
Impuestos y Aduanas Nacionales,  teniendo en cuenta los convenios internacionales y la  Ley de
fronteras sobre la materia.

Por otro lado, en el evento que el  vehículo al cual usted aduce sea nuevo, en principio deberá
cumplir con los requisitos y documentación establecidos por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales – DIAN, para su importación, seguidamente, el importador deberá encontrarse inscrito
en el RUNT, conforme a las disposiciones del articulo 10 de la Ley 1005 de 2006, y registrar la
información de guarismos y características del vehículo en dicho sistema. Una vez este proceso sea
realizado, usted podrá acercarse al organismo de tránsito que sea de su interés y llevar a cabo la
matricula,  conforme  al  procedimiento  establecido  en  el  artículo  19  de  la  Resolución
20233040017145 de 2023 del Ministerio de Transporte. 

De este modo se da respuesta clara, precisa, congruente y de fondo a la petición, dentro de las
competencias de esta Cartera Ministerial.

Cordialmente,

MARÍA DEL ROSARIO HERNÁNDEZ VILLADIEGO.
Coordinadora Grupo de Atención Técnica en Transporte y Tránsito
Dirección de Transporte y Tránsito – Ministerio de Transporte

Elaboró: Emilio Correa Lozano
Revisó:  Gina Marcela Valderrama Vergara
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